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IMPULSO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO - NELSON NARVAEZ SANTIUSTI.pdf;

SEÑOR(A)
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA
E.        S.        D.
 
REFERENCIA: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.
DEMANDADO: NELSON NARVAEZ SANTIUSTI  
RADICADO: 2021-00559
 
DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, mayor de edad y vecina de Cali, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 1.144.043.088 de Cali (V.), Tarjeta Profesional No. 342.847 del C. S.
J., en calidad de apoderada judicial de la parte Demandante dentro del proceso en referencia,
adjunto formato PDF.
 
Cordialmente;
 

 



ABOGADOS  & ASOCIADOS                           
Ed. Residencias Aristi                                             

Cra 9 No 9-49 PISO 11                                                   

PBX: 889-52-71                                            

E-mail: juridico5@marthajmejia.com                         

Santiago de Cali – Valle del Cauca 
 

SEÑOR(A) 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

E. S.  D.  

  

REFERENCIA: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

DEMANDADO: NELSON NARVAEZ SANTIUSTI    

RADICADO: 2021-00559 

 

DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, mayor de edad y vecina de Cali, identificada 
con la cédula de ciudadanía No.  1.144.043.088 de Cali (V.), Tarjeta Profesional No.  
342.847 del C. S. J., en calidad de apoderada judicial de la parte Demandante 
dentro del proceso en referencia, con el presente escrito, me permito manifestar lo 
siguiente: 

PRIMERO: El día 21 de junio de 2022, radiqué memorial al despacho aportando la 
liquidación del crédito, el cual el despacho acusó recibido y anexó al expediente 
para su trámite; sin embargo, a la fecha no se evidencia pronunciamiento por parte 
del despacho. En ese sentido, solicito comedidamente al juzgado pronunciarse 
sobre la liquidación del crédito aportada.  

SEGUNDO: El 13 de septiembre de 2023, radiqué memorial al canal electrónico del 
juzgado, solicitando la respuesta de la EPS SURA., a fin de conocer quién es el 
pagador del aquí demandado, conforme la respuesta de la EPS y que el despacho 
a través de Auto No. 019 del 17 de enero de 2023 puso en conocimiento. En ese 
sentido, solicito la remisión de la respuesta. 

Renuncio a término y ejecutoria de auto de contenido favorable- 

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

 
DIANA CATALINA OTERO GUZMAN  
CC No 1.144.043.088 de Cali 
TP No 342.847 del C.S. de la J. 
JFR-OCC1585 

mailto:juridico5@marthajmejia.com


CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

El día de hoy 16 de NOVIEMBRE de 2.023, se fija en la lista de traslado por el 

término de tres (3) días hábiles (17, 20, 21 de NOVIEMBRE de 2.023), de la 

liquidación del crédito presentado por la parte interesada. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario. 
 
Proceso:        EJECUTIVO 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado: NELSON NARVAEZ SANTIUSTI 
Rad: 768924003002-2021-00559-00

 


